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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 8 de octubre de 1946* de acuerdo con
la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s .

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos .................................................
Libras ......................................................
Dólares ....................... ...........................
Liras ........................................................
Francos suizos ....................................
Reichsmark ......................................... .
Frar eos belgas ...................................
Florines ..................................................
Es. udos ......................................... ........
Pesos moreda legal ..........................
Coronas suecas ....................................
Coronas noruegas ..............................
Coronas danesas ...............................
Pesos chilenos ......................................

9.1544,—10,95
10,95

253,—
25,—

4,10
43.50

2,60
3.04
2.295

35.70

9.35 45» -
11.22
11.22 

259.35
25.60 
4.20

44.60 
2,66 
3»11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25
3.90

67,65
16,81

389,—

66,90
4,-

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto' de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de agosto de 1946

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA 

Transporte y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Sr. Administrador del
Parador Nacional de Gredos (Dirección 
General del Turismo)

Domicilio : Parador Nacional de Gre
dos.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica desde Navacepeda de Tormes hasta 
el Centro de transformación sito en dicho 
Parador, a fin de dotar al mismo de ener
gía eléctrica para alumbrado y fuerza 
motriz.

C ap ita l: 200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que -se consideren afeo* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, contados a partir de 
la fecha de publicación, en las oficinas de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 27, 
bajo).

Avila, 16 de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

1.425— O.

COMISARIA G EN ER AL PARA LA 
ORDENACION URBANA DE MA

DRID Y SUS ALRED ED O RES

Proyecto de Urbanización del Sector de 
La Ventilla, en término municipal de 

Chamartín de la Rosa

(Expropiaciones)

Declarada la urgencia de Las obras del 
¡proyecto de urbanización del Sector de 
La Ventilla, del término municipal de 
Chamartín de la Rosa, ipor Decreto de

t de agosto último, a los efectos de la 
ey de 7 de octubre de 1939, han de 

ocuparse en dicho término municipal laJ 
fincas cuya relación se inserta a conti
nuación, así como los nombres y domi
cilio de los propietarios, según los datos 
recogidos en la Secretaría General de 
esta Comisaría:

ZONA PARCELA EMPLAZAMIENTO DE LA FINCA NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO

IO

IO
IO

5-10
10

10
2-10

5-10

5
10
5

52
69
77
78 

122

145
163

205
221
223

311

374399
414

574

583
598
509
A
B
C
C ’
D

Mártires de La Ventilla, 7, y So-
-puerta, 2 ......................................

Toro-Dolores y C. López ...........
San Leopoldo, 16 .......................... ..
Vertedero y Dos Hermanas .......
Lope de Vega, i  ..........................

Lope de Vega ......................... .
Toro, 29 ............................... ..........

Cuatro Amigos, s/n ..................
Mártires Ventilla .........................

Cuatro Amigos, Dos Hermanas
v M. de Encinares ..................

Dolores y Dos Hermanas ...........
Dolores ..........................................

Mártires de Ventilla, esquina 
Toro .......................... ...................

San Leoiooldo-Cuatro Amigos y 
Lope de Voga ..........................

(Lope de Vega .........................

España v Mártires Ventilla 
Lope de Vega y S. Leopoldo ... 
S 'Leopoldo, 6 ..............................

Dos Hermanas y Dolores ...........
Dolores, 2 ......................................

Miguel Crespo Marcos ...............
Eusebio José Fernández ........ .
Leandro Hembre Martínez .......
José Luis Mendoza Jimeno .......
Simeón Villagordo López ..... .

León Ruiz Martínez ..................
José Manuel Vega y Generosa

Abasral ................. ............. ........
Francisco Zariquiegui ................
José Cano Ferreiro .......................
Luis Cálvela Puich ......................

(R p te .: Heredero Vicente.)
| Pereda Pozo .................................

j Virtuvisa Salabert y Sola ...........
Herederos Feliciana Bario .......
Herederos Manuel Cifuentes ...

Herederos de ?ablo Aranzuque 
Cedie* ...........................................

Tomás y Gloria Calle Montes...
(R p te.: Luis García) ...............

Tomás Calle Ugena ......................

Antigio: María Arrivas ..............
Desconocido.
Antonio Villaverde Moreno .......
Hermanas Salesianas ..................
Manuel Cifuentes ....................... .
Tiburcio Olmedilla ......................
Emilio Fernández .......................

Mártires de Ventilla, 5.
Conde de Maudes, 1.
Martín de Vargas, 6 (Madrid). 
Nicasio Gallego, 13.
Lope de Vega, 7 y 9 (Chamar

tín).
Bravo Murillo, 147.

Fermín Galán 31.
Pza del Angel, 17.
Mártires Ventilla, 9.
Sopuerta, 10.

Bravo Murillo, 203.

Tudescos, 2.
Avda. Generalísimo, 49.
R te .: Víctor Benito, Camino 

j Fuente Mora esq. Sta. Lucía

Mártires Ventilla, 2.

Ntra. Sra. Recuerdo, 2, hotel. 
Alcántara (tahona), Chamartín 
Ntra. Sra. Recuerdo, 2, Cha

martín.
Avda. Reina Victoria, 5

S. Leopoldo, 6.
Vertedero y Dos Hermanas. 
Alemania, 2.
Dolores, 2.
Sta Engracia, esq. Luchana.
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ZONA PARCELA

E
F
F ’
G
G ’
G ”
H
H ’

e m p la z a m ie n to  d e  l a  f i n c a  

Marqués de Encinares ................

Germana Herrándoz ....................

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Sr. Molina Dionisio ..................
Matías Hernández ......................  1
Manuel Albo .................. ...............
Cecilio 'astillo ..............................
Circuncisión pérez Villa ..............
Dolores Abril López ..............
Lope do Vega y Toro ..............
Agustín Castelo Fernández . , , |

DOMICILIO

Wilson, 5 (Santa María). 
Dolores, 1 5 .
Dolores, 1 3 .
Alemania.
Dolores, 7 .
Dolores, 3 y 5.
España, 2 #
Alemania, 4 .

En su virtud, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Ley y Decreto an
tes citado, se anuncia por la presente 
que el próximo día 15 de octubre se pro
cederá a levamtai el acta previa de ocu
pación de las fincas, ¡por lo que deberán 
acudir a la misma los propietarios o ti
tulares de derechos afectados, por sí o 
por sus representantes, debidamente au
torizados

Las operaciones comenzarán a las diez 
de la mañana, en el Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—El 
Comisario general.

1.424-O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR 

Expropiaciones

Qbra.—Canal del Bajo Guadalquivir.— 
Sección l l h —Trozo primero

Edicto

Publicada en el BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO, de 21 de diciembre de

1945, la declaración de urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las 
mismas la Lev de la Jefatura del Es
tado de 7 de octubre de 1930, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias, pu
blicadas en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 12 de noviembre, se 
publica el presente edicto haciendo sa
ber a los propietarios y titulares de de
rechos afectados, inscritos en los Re
gistros públicos de las fincas que se 
especifican, que el día dieciséis de octu
bre próximo, y a las onoe horas, se 
procederá a levantar 9obre el terreno 
l<a>s actas previas a la ocupación de las 
mismas, debiendo advertir a los inte
resados que podrán usar de los dere
chos que se consignan al efecto e¡n el 
artículo cuarto de la mencionada Ley.

DESCRIPCIO N DE LAS FINCAS

Provincia de Sevilla.—Término municu
pal de Villanueva del Río y Minas

(Pieza número 2)

NUMERO 
DE LA FINCA PROPIETARIOS NOMBRE DE LA FINCA O PARAJE

7
8
9

Sr. Marqués de San José de Serra ...» >
Doña Concepción Jiménez Carié ........
Instituío Nacional de Colonización ....

San José 0 Legua Legal. 
La Motilla.
Cerrado de Miúra.

Sevilla, 28 de septiembre de 1946.—El Ingeniero Director, Pedro F. Gragera. 
1.415-0.

AYUNTAMIEN TO DE TARRASA

Anuncio

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia al público la subasta de las 
obra9 para la construcción de un grupo 
de trescientos cuarenta y cuatro nichos 
en el Cementerio nuevo municipal, bajo 
el tipo de ciento noventa y cinco mil 
ochocientas dieciocho pesetas con treinta 
y cinco céntimos, y ron arreglo al pliego 
de condiciones, presupuesto y planos 
aprobados, que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Fomento de la Secreta
ría Municipal.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, a las doce de la ma
ñana del primer día no feriado, después 
de transcurridos los veinte hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

El adjudicatario deberá dejar termina
das las obras en un plazo que no podrá 
exceder, en ningún caso, de seis meses, 
contados desde la fecha de la firma del 
correspondiente contrato, verificándose los 
pagos en la forma prevista en el artículo 
23 de dicho pliego de condiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine la subasta, tales 
como anuncios, formalización del con
trato, etc., etc.

Para la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas:

Primera.—Los pliegos de proposición, 
extendidos en papel del Timbre de la 
clase sexta, y reintegrados con sello mu
nicipal de 4,50 pesetas, serán formulados 
según el modelo que al pie se inserta y 
deberán ir firmados por los licitadores o 
persona que legamente le represente, me. 
di ante poderes declarados bastantes, por 
Abogado en ejercicio en esta ciudad, pu- 
diendo presentarse hasta el día anterior

al en que haya de celebrarse la subasta, 
durante las horas de diez a d^ce de la 
mañana de los días hábiles de oficina, en 
el Negociado anteriormente expresado.

Segunda.—A todo pliego de proposición 
habrá de acompañarse, por separado, el 
correspondiente resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito provisio
nal, que deberá efectuarse de acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto de 2 de no
viembre de 1940, que hace extensivo a 
las entidades municipales el de 30 de ju
lio anterior y la Ley de : j  de octubre del 
mismo año. Por lo tanto en virtud de 
esta Ley, la fianza provisional será de 
tres mil novecientas dieciséi> pesetas con 
treinta y cinco céntimos (3.916,35), y el 
licitador deberá ingresar en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de De
pósitos, cuya cantidad deberá ser com
pletada por el adjudicatario, hasta la 
suma de siete mil ochocientas treinta y 
dos pesetas con setenta céntimos (7.832,70) 
a que ascenderá el depósito definitivo, 
salvo siempre lo previsto en el artículo 
primero, apartados c) y d) de la citada 
Ley.

Para constituir las fianzas provisiona
les y definitivas, serán admisibles las cé
dulas del Banco de Crédito Local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

En el acto de la subasta mo será acep
tado ningún pliego que no se ajuste a 
lo preceptuado en el último párrafo del 
articulo 10 del vigente Reglamento para 
la contratación de Obras y Servicios a 
cargo de las entidades municipales. Ade
más, las Empresas que concurran a la 
•subasta deberán presentar certificación 
expedida por su Director o Gerente, de 
que ninguna de las personas que la in
tegran se halla comprendida en los casos 
de incompatibilidad que señala el artículo 
sexto del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. Las proposiciones que no 
acompañen tal certificación, siendo pro
cedentes de Empresa, serár desechadas, 
de acuerdo con el propio precepto legal.

Tercera.—Los pliegos deberán ser en
tregados bajo soi.re cerrado, a satisfac
ción del presentador y receptor, y en el 
anverso del sobre deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción de un grupo 
de trescientos cuarenta y cuatro nichos 
en el Cementerio nuevo municipal de 
Tarrasa». En el reverso, y cruzando las 
líneas del cierre, se hará constar por el 
presentador y por el funcionario que re
ciba el plfego, bajo la fiirma de ambos, 
que se entrega intacto, o las circunstan- 
del plazo y con’ arreglo a las condiciones 
veniente consignar cada una de las per
sonas citadas, extendiéndose el oportuno 
recibo de presentación, tal como dispone 
el artículo 15 del Reglamento aludido.
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Cuarta.—Una vez presentado el pliego 
no podrá retirarse, pero el propio licita- 
dor podrá presentar otros pliegos dentro 
del plazo y con arreglo a las condiciones 
expresadas, si.n acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Quinta.—Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

Sexta.—Al que resulte adjudicatario, 
en su calidad de patrono le incumbe la 
responsabilidad del cumplimiento de las 
leyes protectoras de los trabajadores y 
la formalización, con los que haya de 
ocupar en las ubras. de un contrato de 
trabajo, ajustado a los preceptos de la 
Ley de 2i de noviembre de 1931» cuyos 
contratos deberán ser extendidos por tri
plicado, presentando un ejemplar a la 
Alcaldía, de conformidad con los artícu
los 61 al 71 de la propia Ley.

Modelo de proposición
Don vecino de..., habitante en la 

calle de..., número..., piso..., con cédula 
personal de tarifa..., clase..., número..., 
expedida en... con fecha..., bie* entera
do del pliego de condiciones facultativas 
y económicas y de ios planos y presu
puestos que han cTe regir en las obras 
para la construcción de un grupo de tres
cientos cuarenta y cuatro nichos en el 
Cementerio nuevo municipal de la ciu
dad de Tarrada, se compromete a llevar 
a término todas las expresadas obras, 
con estricta sujeción a los antedichos do
cumentos y condiciones, por la cantidad 
de  (en letra).

A tenor de lo dispuesto en el apartado 
a) del artículo primero del Real Decreto 
de 6 de marzo de 1930, se consignan a 
continuación las remuneraciones mínimas 
que percibirán por 'Ornada lega1 de tra
bajo y por horas extraordinarias los 
obreros de cada oficio y categoría que 
tengan que ser empleados en las referi
das obras. (Formúlese el correspondiente 
detalle).

(Lugar, fecha v firma de! concurrente.)
Tarrasa, 3 de septiembre de 1946.—El 

Alcalde accidental (ilegible) 1.621—O.

AYUNTAMIENTO DE BLANCA
Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, se anuncia a su
basta, para la adjudicación de las obras 
de un Grupo Escolar, con arreglo a las 
siguientes bases :

1.a El tipo o precio que ha de servir 
de base a la subasta es el de 414.217,30 
pesetas, a que asciende el presupuesto 
redactado. Los lidiadores consignarán en 
su9 pliegos las baja que ofrezcan a dicho 
presupuesto, expresada en cantidad to
tal y en el tanto por ciento que repre
sente.

2.a La fianza provisional para concu
rrir a la subasta asciende a 8.284,34 pe
setas. La fianza definitiva será de pese
tas 16.568,68.

3.a La subasta será adjudicada a la 
proposición más ventajosa económica
mente. El rematante quedará obligado a 
la ejecución de las obras con arreglo a 
las condiciones facultativas, económicas 
y administrativas que rigen en el pliego

de condiciones generales del Estado para 
contratación de Obras Públicas, a la.s 
particulares de este proyecto y a las ins
trucciones y dirección del Arquitecto Di
rector. Tendrá oerecho el contratista a 
percibir el importe de las obra1-, contra 
certificación mensual de obra ejecutada 
y con arreglo a los porcentajes de sub
vención que corresponde al Ayuntamien
to de Blanca, a la Junta Interministerial 
del Paro y al Ministerio de Educación 
Nacional, que abonará en dos plazos : el 
primero, al cubrir aguas, y el segundo, 
al terminar el edificio y ser reconocido y 
recibido por el Ministerio.

4.a El plazo de ejecución de las obras 
es de dieciocho meses, a contar de los 
quince días siguientes a la formalización 
del contrato.

5.a En caso de incumplimiento por 
falta del contratista de las condiciones 
que rigen la subasta y la realización de 
las obras, le será rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza y demás respon
sabilidades a que hubiere lugar

6.a Salvo caso de disposición superior, 
el contrato se entenderá celebrado a 
riesgo y ventura del adjudicatario.

7.a El rematante viene obligado al 
pago de los anuncios que se publiquen 
con motivo de la subasta, así como a los 
gastos que origine el acto de la misma : 
Escritura, Notario, derechos reales, etc.

8.a El plazo para presentar proposi
ciones será de veinte días naturales, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el B O LET T1N O FIC IA L D EL ES
TADO.

9.^ El proyecto de este Grupo Escolar 
puede ser examinado en el Ayuntamien
to de Blanca A la oferta o proposición 
económica que cada licitador presente, 
se acompañará el resguardo acreditativo 
de haber depositado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus Sucursales, la 
cantidad a que asciende la fianza provi
sional. Estas proposiciones, extendidas 
en papel timbrado ^e la clase sexta, y con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
se- presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Blanca, dentro del plazo de 
los veinte días naturales señalados.

10. En el día hábil inmediato siguien
te a la fecha en que expire la presenta
ción de pliegos, se procederá en el local 
de la Alcaldía de Blanca, y ante el No
tario de turno que corresponda, a! acto 
de la apertura de pliegos, adjudicándose 
la subasta a la proposición que ofrezca 
mayor baja. Caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y. de seguir exis
tiendo igualdad se adjudicarán por sor
teo las obras de réferencia. Este acto 
será presidido por el señor Alcalde de 
Blanca, con asistencia dv dos Gestores 
municipales y del señor Secretario de la 
Corporación.

11. Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al acto de adjudicación, se 
formalizará la subasta con la correspon
diente Escritura de adjudicación defini
tiva de las pbras, debiendo constituir el 
adjudicatario la fianza definitiva.

Modelo de proposición
Don , vecino de , con domicilio

en , enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO del día. . de., de 1946. y de las 
bases, condicione^ facultativas y econó
micas que rigen para la subasta y eje

cución de obras de un Grupo Escolar en 
Blanca (Murcia), se compromete a eje
cutar dichas obras, con esiricta sujeción 
a las indicadas bases» y condiciones, por 
la cantidad de... (en letra) pesetas, qua 
•supone una baja del... por 100 sobre el 
presupuesto de contrata.

  de ...... de 1946.
(Firma del interesada

Lo que se hace público por medio de£ 
presente para general conocimiento.

Blanca a 3 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Núñez. 1.619—O*

RED NACIONAL DE LOS 
 FERROCARRILES  ESPAÑOLES

Rectificación
En el anuncio convocando concurso 

para la adquisición de 300 toneladas de 
metal antifricción, publicado an el BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO de 
6 de octubre de 1946, página 2650 del 
anexo, se cometió el error de consignar 
que el plazo de admisión de proposicio
nes expiraba el día 2 del corriente, en 
vez del .día 23 del corrientet Lo que se 
hace constar a los oportunos efectos.

QUINTA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y  CONSTRUCCION DE  

FERROCARR IL E S

A n u n c i o
Siendo desconocidos en fla Ciudad de 

Luarca (Oviedo), los propietarios de las 
fincas números 13 y 22, doña Oliva Ave- 
lio Méndez y Herederos de doña Emilia 
Martínez, respectivamente; afectadas por 
el expediente de expropiación que se in
coa para aquel término municipal, con 
motivo de las obras complementarias del 
trozo tercero de la Sección de Ribadeo a 
Los Cabos, del’ ferrocarril de El Ferrofl 
del Caudillo a Gijón, y en cumplimiento 
de lo que prescribe el párrafo tercero del 
artículo qumto de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa, se pone en conoci
miento de los interesados la obligación de 
designar ante la Alcaldía de Luarca una 
persona de la vecindad de dicha ciudad 
que legalmente les represente, a quien 
poder hacer las notificaciones; debiendo 
advertir que transcurrido el plazo marcar 
do en la citada Ley sin haber hecho la 
designación, ias diligencias se entenderán 
con el Síndico de aquel Ayuntamiento.

■Madrid, 30 de septiembre de 1946.—Eli 
Ingeniero Jefe, Julio González.

1.420-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el oía 12 de agosto de 
1946, falleció en La Coruña el obrero 
José María Minan González, de dieci
séis años edad, natural de La Co
ruña, hijo de Manuel y de Juana, do
miciliado en La Coruña, calle de La 
Camposa, núm. 12, segundo, que tra
bajaba ai servicio de Juan Rodríguez de 
Castro.

En cumplimiento ^e lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero ^e 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden fingirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Ac-
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cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid. 

Madrid, 30 de septiembre <je 1946.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRI

CACIONES NITROGENADAS,  S. A. 

Altos Hornos de Vizcaya, S. A.

Expropiación forzosa

Declarada la utilidad pública de las 
obras de construcción dv un pantano por 
las Sociedades Altos Hornos de Vizcaya 
y Sociedad Española de Fabricaciones Ni- 
trogenalas, S. A., para aprovechar tres
cientos litros por segunda del arroyo El 
Regato y afluentes, en términ.; de Ba- 
racaldo (Vizcaya), pueblo de El Regato 
y punto denominado El Calerc, con des
tino al abastecimiento en usos industria
les de las fábricas de las citadas entida
des ; acordada la ocupación de los terre
nos necesarios, por resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, de 
q de marzo de 1943, publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S tA D T O  del 
28 del mismo mes y a n o ; concedida la 
ocupación de los de Dominio Publico, por 
la misma resolución, y ratificada por e» 
excelentísimo señor Gobernado Civil de 
la provincia de Vizcaya la ocupación de 
las fincas necesarias a ia rea’ización del 
proyecto, estas Sociedades, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo ter
cero de la Ley de ;  de octubre de 1939, 
hacen público que al día 18 de octubre 
próximo, a las diez horas se procederá 
a levantar con arreglo a las formalida
des establecidas en el artículo 4 0 de la 
Ley anteriormente citada, el acta previa 
a la ocupación de la segunda relación de 
las fincas siguientes :

Alejandra Sámano.—Parcela 1 — V. S.
Félix Lacabe.—Parcela 2 - -  V. S.
Tomasa Zabalia. Parcela 3 — V. S.
Calixto Lecubarri.—Parcela 4 — V. S.
Herederos de A. Sám ago.— Parcela 

5 -  V. S.
Andrés Mendía.—Parcela 6 — V. S.
Isaac Abarrategui.—Parcela 7 — V. S.
Herederos de Balbino Rivas.—Parce

la 8 -  V. S.
Publicándose este anuncio al objeto de 

que llegue a conocimiento de los propie
tarios y titulares de derechos afectados 
por la expropiación, que deben personar
se, presentando los títulos que les acre
diten como tales, en sus respectivas Pir
cas el día y hora anunciados para levan
tar‘ acta.

Bilbao, 4 de ortubre de 1946.— El Se
cretario del Consejo de Administración. 

4.629—P •

CO L EG IO  O FI C IA L  DE GESTORES 
AD M IN IS T RA T IV O S DE MADRID

Don Juan Gil Calleja ha solicitado su 
baja en este Colegio. Lo que se pone en 
conocimiento del público para que, en el 
plazo de seis meses, puedan producir 
redamación contra la fianza cuya devolu
ción solicita.

Madrid, 2 de octubre de 1946.—El Pre
sidente, Ramón Sorribes Angiíada.

4.622-P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

Secretaría
Relación de los pleitos inc oados ante las 

Salas de lo Conteucioso-administrativo :
Pleito número 1.039: Si. C a ro —Don 

Rodolfo de Salazar Martínez contra Or
den expedida por el Ministerio de Edu
cación Naciomal, en 1.4 de junio de 1945. 
sobre cesantía de1 recurre* te en el cargo 
de copista de planos y proyectos de la 
Escuela Especia', de Ingenieros Navales, 
por supuesta falta grave.

Pleito número 1.415 : Sr Echegaray.— 
Don Ismael Barrera Juan y otros contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de juno de 1946 sobre con
tribuciones especiales por obras de pavi
mentado, alcantarillado y ensanche, rea
lizadas en la calle de Sa«. Vicente, entre 
ia de Játiva y la Gran Vía de Ramón y 
Cajal, realizadas por el Ayuntamiento de 
Valencia.

Pleito número 1.412. — La Compañía 
Telefónica Nacional de España contra 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en 26 de junio de 1946, 
sobre denegación expresa y tácita del re
curso de alzada interpuesto contra reso
lución de la Dirección Genera1 de Adua
nas, de 28 de febrero del corriente año, 
relativo a los derechos arancelarios liqui
dados con declaración 24/43 de Adua
na de Santander.

Pleito número t.359: Sr Echegaray.— 
Don Bartolomé Gordillo Toledano contra 
orden expedida por el Ministerio de Edu
cación Nacional, en 27 de marzo de 1946. 
sobre aprobación del acta del Tribunal de 
exámenes en el concurso-aposición cele
brado en Madrid para cubrir d s plazas 
de auxiliares numerarios de Solfeo, va
cantes en el Conservatorio de Música y 
Declamación de Córdoj^u

Pleito número 1.401 : Sr. Echegaray.— 
Don A* tonio Hernández Gil contra reso
lución expedida por el T E A. Central, 
en 17 de mayo de 1946, sobre ■reclama
ción promovida por el recurrente contra 
la liquidación practicada poT ia contribu
ción de Usos y Consumos.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del ' artículo 36 de lia 
Lev de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento» de los que tu
vieran interés direi^o en este pleitjr y 
quisieran coadyuvar en ei mismo a la 
Administración del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 1946 —El Se
cretario-Decano, Bonifacio de Echegaray.

1.421—A. J.

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 1.399: S i. Caro. —Don 
Francisco Flores Bastida contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda, en 3 de mayo de 1946. sobre li
quidación practicada al recurrente por 
contribución de Uso* y Consumos.

Pleito número 1.402: Sr. C aro : Doña 
Virginia Gómez-Acebo y Pomb< contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 5 de julio de 1946, sobre

confirmación del acuerdo de la Dirección 
General de Propiedades, de 24 de enero 
último, que denegó la exención en tH 
pago de ia Contribución Territorial U r
bana de la casa sita en ei paseo de las 
Delicias, números 6 y 8, de esta capital.

Pleito número 1.364: Sr Caro. —Den 
An torio Aymat Marcea contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas, en 12 de abril de 1946 sobre in
compatibilidad en el percibo de haberes 
por el sueldo de inherente al cargo de 
Interventor del Estado en ía Explotación 
de Ferrocarriles, y el de retiro comu Co
mandante de Estado Mayor

Pleito número 1.400: Sr. Cuyás.— Don 
José Hen ández Gil, S L. contra acuer
do del T E. A. Central, cn 24 de mayo 
de 1946, sobre reclamación promovida 
cor.tr a liquidación practicada a la men
cionada Soci- dad por contribución de 
Usos y Consumos.

Pleito número 1.407 : Sr. Caro.—«So
ciedad Salibert y Cía.» contra resolución 
de la Dirección General de Aduanas, en 
23 d<- julio de 1946, que firmó el 
acuerdo de la Junta Arbitral de Ranclo
na, q it  en el expedente 16/44 de' ’ia 
misma acordó mantener ei aforo de la 
partida 976 del vigente arancel a unos 
productos químicos presentados al des
pacho con declaración 588/41 de Depósito 
Franco.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segur do del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en este pleito y qui
sieran coadyuvar en el mismo a la Ad
ministración del Estado.

M adrd, 3 de ^ctubre de 1946.—El Se
cretado-Decano, Bonifacio de Echegaray.

1.422—A. J .

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contenciuso-administrativo.

Pleito número 1.376 : Sr. Cuyás.—«Ca
talana dr Gas y Electricidad, S A.» con
tra decretos expedidos poi el Ministerio 
de Obras públicas, en 20 de diciembre 
de 1944, 2b de octubre de 19^5 5 de abril 
de 1946, sobre aprovechamientos hidro
eléctricos integral de la cuenca del río 
Noguera Ribargorzaina, desde la cabecera 
del río principal y de sus afluet tes hasta 
el tramo que comprende el embalse del 
pantano de Santa Ana.

Pleito número 11378: Sr. Caro.— Don 
Domingo Sert y Badía contra disposicio
nes expedidas por el Ministerio de Obras 
Públicas, en 20 de diciembre de 1944, 
26 de octubre de 1945 y 5 de* abril de 1946, 
sobre aprovechamientos hidráulicos in
tegral de la cuenca del río Noguera Ri- 
bagorzaua. desde la cabecera del río prin
cipal y de sus afluentes hasta el tramo 
que comprende el embalse del pantano 
de Santa Ana

Pleito número 1.377 : Sr. Echegaray.— 
«Saltos del Segre, S. A.» contra órde
nes expedidas por el MinGterio de Obras 
Públicas, en 20 de diciembre de 1944, 
26 de octubre de 1945 v * de abril de 1946, 
sobre aprovechamientos hidroeléctricos in
tegral de la cuenca del río Noguera Ri- 
bagorzana y sus aflu< ntes.

Pleito número 1 379 . Sr. Caro.—«Sa l
tos de Cataluña, S. A.» cortra decretos 
expedidos por el Ministerio de Obras Pú
blicas, en 26 de octubre de 1945 y 5 
abril de 1946, sobre aprovechamientos 
h idroeléctricos del río Noguera R ib ago r-
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zana y de sus afluentes hasta el tramo 
que coixiprende el embalse del pantano de 
Santa Ana.

Pleito número 1.413 : Sr. Caro.—Com
pañía Anónima «Sociedad Mallorquína de 
Obras y Dragados» contra orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas, en 15 de junio de 194*6, sitare 
rescisión de contrata de las obras de 
«Terminación de las de ampliación y me
jora del puerto de Alcudia», con pér
dida de la fianza para el contratista, im
portante 127.000 pesetas.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en este pleito )y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la 
Administración del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 1946.—El Se
cretario-Decano, Bonifacio de Echegaray. 

1.423—A. J .

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

CACERES

Edicto

Don Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta capital y su 
provincia.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los expedientes de juicio núme
ros 268, 270, 282, 764, 765 y 766-46, se
guidos por esta Magistratura, entre par
tes, a que se ha de hacer referencia, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo e¿3 como sigue : «Senten
cia.— En la ciudad de Cáceres, a veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, el Limo. S i . don Fernan
do Hernández Gil, Magistrado de T ra 
bajo de esta capital y su provincia, ha 
visto los precedentes autos ¡números 268, 
270, 282, 764, 765 y 766-46, seguidos en 
reclamación de salarios, a instancias de 
los obreros Lorenzo Murillo Domínguez, 
Jesús Miranda iglesias, Iluminado Gon
zález Corredor, Miguel González Garrido, 
Teófilo Miranda iglesias, Vicente Galin- 
do Quijada, contra doña Rolindes Fer
nández y don Jacinto Martínez vecinos 
de Montehermoso y Madrid, respectiva
mente, y

Resultando ...,
Considerando ... etc.,
F a llo : Estimando procedente-, las de

mandas origen de estos autos en recla
mación de salarios impagados, debo con
denar, y condeno, a la empresa Fernández 
y Martínez, a que tan pronto sea firme 
esta sentencia haga efectivas a los acto
res las cantidades siguientes : a Jesús
Miranda Iglesias, cuatrocientas sesenta 
y ocho pesetas de principal, y cuarenta 
y seis pesetas de intereses de demora ; a 
Iluminado González Corredor, cuatro, 
cien tas veinte pesetas y cuarenta y dos 
pesetas, respectivamente ; a Miguel Gon
zález Garrido, cuatrocientas cuarenta y 
cuatro pesetas y cuarenta y cuatro pese
tas ; a Teófilo Miranda Iglesias cuatro
cientas catorce pesetas y cuarenta y una 
pesetas; a Vicente Galindo, mi1 'nove
cientas cuarenta y seis pesetas, más 
ciento noventa v cuatro pesetas y a Lo
renzo Murillo Domínguez, cuatrocientas 
veinte pesetas, más cuarenta y dos pese
tas, todos ellos por el concepto de prin
cipal e intereses de demora, respectiva

mente, las cuales serán hechas efectivas 
tan pronto esta sentencia sea firme.—No- 
tifíquese esta resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma pue
den interponer los recursos de casación 
y suplicación—según proceda en dere
cho—, en los términos de diez y cinco 
días, respectivamente, debiendo, caso de 
hacerlo, la parte demandada consignar 
previamente el importe total de la conde
na, incrementado en un veinte por cien
to, y, en este supuesto, los reclamantes 
pueden solicitar un anticipo reintegrable 
a cuenta de las cantidades obtenidas a 
su favor. Los recursos podrán preparar
los por escrito, o mediante comparecen
cia, ante el Sr. Secretario de esta Magis
tratura.»

Y  para que dicho fallo sea publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el de la provincia, y sirva de noti
ficación al demandado, don Jacinto Mar
tínez Barrio, en ignorado paradero, se 
expide el presente en Cáceres a veintisie
te de septiembre de mil novecintos cua- 
rnta y seis.—El Secretario (ilegible). — 
Visto bueno, el Magistrado, Fernando 
Hernández Gil.

1.426—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Don Francisco de Paula Serra y Martí
nez, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, Secretaría de don Nicolás Cor
tés, se siguen autos a instancia de «El 
Hogar Español», hoy «Sociedad de Cré
dito Hipotecario», contra don Carmelo 
Socias de la Peña, hoy don Francisco 
Huerta Calopa, sobre pago de treinta 
mil pesetas, intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, por providencia de este 
día, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez la finca 
especialmente hipotecada siguiente :

Parcela de terreno o solar, en el tér
mino municipal de Vallecas, frente a la 
huerta de Pedro Burgos, extensión de 
ciento sesenta y  seis metros sesenta y 
cinco decímetros cuadrados, equivalentes 
a dos mil ciento cuarenta y siete pies 
cuadrados setenta y  cuatro décim as; 
linda : al Sur, o frente, en línea de dieci
séis metros treinta centímetros, con calle 
de Dolores R. Peña, en la que le corres
ponde actualmente el número diecinueve; 
Este, o derecha, entrando, en línea de 
diez metros veintiocho centímetros, con 
terreno de la finca de donde se segregó; 
Oeste, o izquierda, en línea de diez me
tros veinte centímetros, v Norte o espal
da, en dos líneas, una de siete metros 
sesenta centímetros y  otra de ocho me
tros sesenta centímetros, con terrenos de 
Gerardo Rueda. Sobre dicho solar existe 
construida una casa de dus plantas o pi
sos, distribuidas, la baja, en siete cuar
tos, y la alta, uno con terraza, ocupando 
esta construcción la superficie total de La 
parcela.

Dicha subasta, que habrá de tener lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número uno de la 
calle del General Castaños, el día 25 de 
noviembre venidero, a las jmee de su m a
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su-

basta la cantidad de cincuenta y un mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo y  debiendo los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento en efectivo 
metálico del mismo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Segunda. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto e a  
la Secretaría de este Juzgado, y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la lesponsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a  su ex
tinción el precio dél remate.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1946.—El Juez, Francisco de Paula 
Serra.—El Secretario, P. H ., Angel Ca» 
nals.

4.620—A. J .

MADRID

Edicto y Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia 
número cinco de los de esta capital, por 
providencia del día de hoy, dictada en 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, instados por ed Pro
curador don Francisco de Murga Serret, 
en nombre y representación del Asilo da 
San Rafael, contra don Eduardo, don 
José, doña Anunciación y doña Angela 
Goicoechea ; don Joaquín Barañano Goi- 
coechea y contra todas cuantas personas 
pudieran tener derecho a la herencia da 
doña Amelia de Arcocha y Goicoechea, 
sobre declaración de testamento ológrafo 5 
por la que se acordó conferir traslado a 
los demandados y en su consecuencia se 
emplaza por medio del presente a todas 
cuantas personas pudieran tener derecho 
a la herencia de doña Amelia de Arcocha 
y Goicoechea, para que en el improrro
gable término de nueve días comparezcan 
en los autos personándose en forma, pre
viniéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho y que las copias simples de la 
demanda y documentos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 
1946. — El Secretario (ilegible) — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (i-le
gible).

1.419—A. J»
BARCELONA

Don Antonio Bravo y Frías, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número doce de esta capital.

Por el presente edicto hago saber : Que 
en este Juzgado se tramitan autos' de 
juicio ejecutivo sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Ricardo Rowe Mulleras, 
en nombre y representación de doña 
Francisca Gil Porta, vecina de esta ca
pital, asistida de su esposo, contra don 
Manuel Heras Sicars, vecino de Gerona, 
sobre reclamación de doscientas cincuen
ta mil pesetas de principal, en concepto 
de préstamo hipotecario, reconocido en 
escritura pública otorgado en 16 de mayo 
de 1945, ante el Notario don José Anto
nio García de Castro y García de Castro, 
intereses legales, pactados a razón del 
seis por ciento anual, y treinta mil pesetas
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mas fijadas para costas y gastos, habién
dose constituido hipoteca en favor de la 
demandante sobre la siguiente finca: 

Casa coo cuatro puertas exteriores, dos 
para tienda, una para escalera principal 
y  la otra para la escalera de subir a las 
habitaciones, compuesta de do$ tiendas, 
una cochera a la entrada principal y un 
patio grande con una cuadra en la parte 
■de detrás, que tiene salida y linda con 
la casa que luego se expresará ; un en
tresuelo, primer piso y terraplén sobre 
dicha cuadra ; dos pisos segundos, dos 
terceros y tres cuartos; cubierta de te
rrado, sita en la ciudad de Barcelona, 
calle de Conde de Asalto, señalada con 
el número 13, lindante : por la izquierda, 
Oriente, parte con predio de don Fran
cisco de Delás, Barón de Villagaya, y 
parte con la otra casa que a contiguación 
se describe; por ia espalda, Mediodía, 
con finca de don Juan Vaidajuh • por la 
derecha, Poniente, con predio de los he
rederos de don Juan Vilar, y por el fren
te, Norte, con la calle Conde de Asalto. 
Y  toda aquella casita contigua a la an
terior, con uc. portal exterior y almacén, 
que se comunica con la cuadra de la casa 
antes deslindada, primero, segundo, ter
cero, cuarto y quinto pisos, cubierta de 
terrado, situada en la ciudad de Barce
lona, calle de Lancáster, número b, an
tes número 13, lindante : al Este, fren
te, con calle de Lancáster ; Sur, izquier
da, entrando, con predio de don Juan 
V aldejuli; Oeste, espalda com la casa nú
mero 13, antes deslindada, y Norte, dere
cha, con finca de don Francisco de Delás. 
L as des deslindadas casas ocupan, en 
junto, una superficie total de 12.655 
palmos 10 dozavos, iguales a 468 metros 
9 centímetros cuadrados, y linda en jun
to : por la izquierda, Oriente, parte con 
predio del señoi Barón de Villagaya y 
parte con calle de Lancáster; por la es
palda, Mediodía, con la finca de don 
Juan Valdejuli ; Oeste., derecha, con fin
ca de los herederos de don Juan Vila, y. 
frente principal, Norte, con la calle de 
Conde de Asalto.

Habiéndose acordado por providencia 
de esta fecha, a instancia de la parte ac- 
tora, proceder a la segunda subasta de 
dicha finca, la cual tondrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día ocho 
de noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, sirviendo de tipo para la misma 
el setenta v cinco por ciento de la pri
mera subasta, celebrada sin efecto, o sea 
el de trescientas mil pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Los autos y la certificación a que se 
refieren la Regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentram de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo lieitadoi acepta como bastante 
!a titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes— si los 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a extinción el precio del remate.

De la certificación expedida por el Re
gistrador de la Propiedad del Distrito 
de Occidente, en once de junio del co
rriente año, aparece una nota que. lite
ralmente copiada, es como sigue : «Omi
tidas en la precedente incripción quinta 
las palabras «autorizándole la causante 
para que de la misma deje el usufructo a su mujer, María Coll, y queriendo que

después pase a los hijos del mismo» 
Barcelona, 10 de noviembre de 1945.—Rn. 
mún Noguer, sustituto, rubricado.»

Dado en Barcelona a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos cuaren ta y 
seis.—El Juez de Primera lmstancia, An
tonio Bravo.—El Secretario (ilegible). 

4.601—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
tíajo apercibimiento ae ser declarados re beldes v de incurrir en las demás res ponsamílaades legales de no presentarse tos procesados que a continuación se expresan en el plazo que se les ti i a a «untar desde el iíh de la publicación del anuncio en este periódico oficial, v ante el Juez o rrlbunai que se señalé se les cita, llama y emplaza, encargán dose a todas las Autoridades o Agenten de la Policía .judicial procedan a ia bus ca, captura y conducción ae aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Jue> o Tribunal, con arreglo a los artículo., correspondientes de la Ley de Enjuicia nuento civil

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

8-793
H ER N A N D E Z OBON, M ariano; hi

jo de Mariano y de Dolores, natural 
de Zaragoza, peneneciente al reempla
zo die 1940, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, al que se le instruye ex
pediente 21 de 1945 por supuesta fal
ta a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona núm. 18 
durante la pasada campaña de Libera
ción ; comparecerá en ei plazo de treinta 
días ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez Instructor dH Batallón 
Cazadores Montaña númeroS, en Huesca.

2.479.
8.794

M IG U E L ESP A Ñ O L, Pablo; hijo 
de Antonio y de Segunda, natural de 
Villatranca de Ebro (Zaragoza), per
teneciente al reemplazo de 1940, domi
ciliado últimamente en dicha ciudad, 
al que se le instruye expediente número 
71 de 1945, por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento de 
Infantería Gerona núm. 18 durante la 
pasada Campaña de Liberación ; com
parecerá en el plazo de treinta das an
te ef Teniente don (Ricardo Castelló Ca
talán, Juez Instructor dtel Batallón Ca
zadoras Montaña Gerona núm. 8, en la 
plaza de Huesca.

2.480.
8-795

M O NTO RIO  GO N ZA LVO , M iguel; 
hijo de Perpetuo y Francisca, natural 
de Borja (Zaragoza), perteneciente al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Barcelona, al que se le ins
truye expediente número 78 de 1945 por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 8, durante la pasada Campaña 
de Liberación; comparecerá en el plazo 
de treinta díac ante el Teniente don (Ri- 
cardo Castelló Catalán, Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores Montaña Ge
rona núm. 8, en la plaza de Huesca. 

2.4S1.
8.796

G A RCIA  B IE L , Santos; hijo de Clau
dio y de Miguela, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en dicha capital, 
al que se le instruye expediente núme
ro 398 de 1945, por supuesta falta a in

corporación a filas, en el Regimiento de 
Infantería Gerona núm. 18, durante la 
campaña do Liberación ; comparecerá 
en el plazo de treinta días ante eJ T e 
niente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
Montaña Gerona, núm. 8, en la plaza 
de Huesca.

2.482.
8.797

G A RCIA  RAM OS, Isidro; hijo de 
Isidro v de Araceli, soltero, de profesión 
albañil, natural v vecino de Valdemoro 
(Madrid), calle Hernán Cortés, núme
ro 4, soldado de e¡>tc Regimiento, de 
expediente 10.44b de 1946. por faha gra
ve de primera deserción sim ple; com
parecerá en e! término de veinte días 
ante don Teodoro Cormán Banz, Co
mandante dd Arma de Ingenieros, con 
destino én el Regimiento de Fortifica
ción núm. 3, én ’Figueras.

2.483.
8.798

PASTO RA AIRBONA, Ju an ; hijo de 
Joaquín v de Catalina, natural de Sú
ber (Baleares), de veinticuatro años 
empleado de industria, domiciliado últi
mamente en Tarascón (Francia), igno
rándose más datos, encartado por falta 
de incorporación a filas; comparecerá 
en H término de treinta días ante el 
Teniente Auxiliar <je Artillería don Luis 
Quevedo Ponce, Juez Instructor del Re
gimiento de Artillería núm. 5, de guar
nición ^n Palma de Mallorca.

2.484.
8.799

B EC E R N A  A RIA S. |o>é ; hijo de Jo
sé v de Acepción, natural de Alcalá del 
Valle (M álaga), soltero, del campo, de 
veintidós años, domiciliado en aquella 
(dudad, encartado en expediente 1.083, 
por falta grave de deserción ; compare
cerá en el término de quince días ante 
el Ju °z Instructor militar don Rafael 
Casas Martínez, del (Regimiento Infan
tería Córdoba núm. 10, de guarnición 
en San Felíu de GuixoL (Gerona).

2.485.
8.800

G A RCIA  R O T O T E  Bartolomé; hijo 
de José y de (Remedios, natural d‘C Bnr- 
na (Barcelona), avecindado en Barce
lona, soltero, ebanista, de veintiún años, 
de estatura un metía; setecientos veinte 
centímetros; su señas son: pelo casta
ño, cejas a-1 pelo, ojos pardos, nariz rec
ta, barba regular, boca regular, color 
sano, sin señas particulares; pertene
ciente al reemplazo de 1046; compare
cerá en el término d  ̂ treinta días ante 
el señor Comandante Tuez Instructor 
del Parque Central de Ingenieros, dorf 
Segundo Viera Martín, sito en la calle 
de (VDonnell, 8, bajo.

2.484 bis.
8.801

PIE ÑA C A B A L L E R O , R afael; de 
veintiséis años, soldado del Regimiento 
de Infantería d La Victoria (Salaman
ca), cuyas señas personales son: '-sita- 
tura r,500 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, barba p o ca ; comparecerá en el 
término d'e quince d ’as ante el Juzgado 
Militar Permanente núm. 29, sito en 
Madrid, calle de Piamonte, núm. 2, pi
so 3 .0 a responder de los cargos que le 
resultan en el sumario 115 .9 11.

2.485.
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8.802

H E R V E S  P E R E Z ,  M a r i a n o ;  hijo de 
S a n t i a g o  y de F e r m in a ,  natural de Z a 
r a g o z a ,  perteneciente al reemplazo de  
1940,  domicil iado últim am ente en dicha  
capital, al qu*- se le in struye expediente  
núm. 39 6  de 1943,  por supu esta  falta a 
incorporació n a filas en el R egim ien to  
de Infantería  G e r on a  núm. 18, d ur an te  
la pasada c a m p añ a  de L i b e r a c i ó n ; 
c o m p arecerá  en el plazo d^ treinta días  
ante el T e n ie n te  don R ic ar d o  Castelló  
C a t a lá n ,  Ju e z  Instructor del Batallón  
C a z a d o re s  M o n tañ a G e r on a, núm. 8, en 
la iplaza de H u e sca .

24¿ 5-
8.803

R O D R I G U E Z  M A l ' U E ,  A n t o n io ;  cu-  
vo s demás d ato s p arliculares se descono
cen, a quien se instruye expediente por 
hab er faltado a concentració n a este 
C u e r p o ;  c o m p arecerá  en el térm ino d M 
trein ta d ías ante el C a p it á n  Ju e z  Ins
tructor del R egim ien to  de Caballería  
D r a g o n e s  de P a v ía  núm. 4, d e  g u a r n i
ción en la plaza de A ra n ju cz,  don Isaías  
T o r r e s  R a m o s .  2 .479.

8.804
A L O i N S O  A L B I U L O ,  M a r i a n o ;  cuyos  

d e m á s  datos p arlicu lares se desconocen,  
a  quien se in struye expediente por h a 
ber faltado a concentración a este  C u e r 
p o  ; com p arecerá  en el térm ino «de trein
ta d ías  ante el C ap itán  J u e z  Instructor  
del R egim ie n to  de C ab a l le r ía  D r a g o n e s  
de P a v ía ,  núm. 4, de guarn ición en la 
plaza de A ra n  juez, don Isa ía s  T o r r e s  
R a m o s .  2.480.

8.S05
G O S T  C A N T A L E O P S ,  M i g u e l ;  hijo  

de J u a n  y de A n ton ia ,  natural de la 
Puebla  ( M a llo r c a ) ,  nacido el 6 de junio  
de 1 9 1 3 ,  legionario  que fué de la nove
na B an de r a  de la ‘L e g ió n  v procesado  
por el delito de su puesta  faíta g r a v e  de 
deserció n, fu gad o  de la C l ín ic a  P s i
quiátrica  M ilitar de S a n  B aud ilio  de  
Llobrega-t (B arcelo n a)  el 2 6  del p a s a 
do me9 de a g o s t o ;  c o m p arecerá  en el 
término de quince  día sanie el C a p itá n  
J u e z  Instru ctor del J u z g a d o  Militar  
Perm an en te  núm . 4, don A m ad e o  D íaz  
Irim ia,  sito en la R a m b l a  S a n t a  M ó-  
nica, núm. 29, 3 . 0. bis,  de esta plaza.

2 .4 8 1 .
8 .806

V A Z Q U E Z  O T E R O ,  J o > é ;  hijo de 
M an u el y de A m a lia ,  del reem plazo  
de 19 32  por el A y u n ta m ie n to  d e  P a la s  
de iRev ( L u g o ) , el cual pertenecía  al 
R e g i m ie n to  de F le c h a s  Azules, n úm e
ro 1, prim er batallón, se g u n d a  c o m p a 
ñía, en la fecha en q ue  dejó de efectuar  
la incorporación ; c o m p arecerá  en el tér
mino de quin ce días ante don R o d r ig o  
M ar c o  R a m a d a ,  C o m a n d a n t e  de A rti
llería y J u e z  In stru cto r del J u z g a d o  M i
litar Perm anente número uno de la plaza  
de Barcelon a.

2 .482.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

8.807
Don Alfonso R u b io  López C o m a n d a n t e

de Infantería, Ju e z  Instructor del J u z 
gado P e rm an en te  del Gobierno del
A fric a  Occidental E s p a ñ o la  en Sidi-
Ifni.

P o r e l  presente edicto h ago  s a b e r :  Que  
en este J u z g a d o  se tram ita prevención  
de abintestato, con motivo del falleci

miento del M aestro  A rm e ro  que fué de 
las T r o p a s  de Policía de este territorio 
don D om in go  G u zm á n  Aller Fernández,  
natural de T ru b ia  (Oviedo), de sesenta 
años de edad, de estado soltero, hijo de 
Victoriano y de S ab in a,  cuyo óbito tuvo  
lugar en esta Plaza el día 16  de abril del 
corriente año, sin haber otorgado dispo
sición a lgu n a testamentaria, quedando  
como únicos y universales herederos 
abintestato, sus hermanos don M áx im o ,  
don Jo sé, doña Nieves y doña Ju lia ,  e  
hijos de otro herm an o llamado M anu el  
(fallecido), cuyos nombres se ignoran.

L o  que se hace público poi medio del 
presente para que aquellas personas que  
se crea-n con igual o mejor derecho a 
los expresados, comparezcan p<»r sí, o 
}K)r medio de tercero, ante este Ju zg ad o ,  
en el término de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación en el lugar co
rrespondiente.

D ado en Sidi Ifni a los diecisiete días  
del m es de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta y seis.— -El Juez,  Alfonso  
R u b io .— E l  Secretario, Antonio H e r n á n 
dez.

2.605.

8.808
Don Alfonso R ubio  López, C o m an d an te

de Infantería, Ju e z  Instructor del J u z 
gado Permanente del Gobierno del
A frica  occidental española en Sidi
Ifni.

Por el presente edicto hago saber : Q ue  
en este Ju z g a d o  se tramita  prevención de 
abintestato con motivo del fallecimiento  
del T en ien te  de Infantería, que fu é del 
grupo de T irad or es  d«J Ifni número uno. 
don Di-ego Muñoz Maldonado, natural de 
A lm ería ,  de cuaren ta y cuatro años de 
edad, de estado casado, hijo de Fr an cis co  
y  de Concepción, cuyo óbito tuvo lugar  
en esta Plaza el día 2 9  de abril del co
rriente año, sin haber otorgado disposi
ción algu n a testam entaria, quedando  
com o únicos y universales herederos su 
esposa, doña C a r m e n  Sán ch ez González,  
e hijos menores, l lam ados D iego  y C a r 
m en, residentes on A g u a d u lce  (Almería).

L o  que se hace público por medio del 
presente para que aquellas personas que  
se crean con igual o m ejor derecho a 
los exp resados, co m p arezcan por sí, o 
por medio de tercero, ante  esto Ju zg ad o ,  
en el término de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación en el lugar co 
rrespondiente.

D ad o  en Sidi Ifni a los diecisiete días  
del m es de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta y seis.— E l  Juez,  Alfonso  
R u b io  Ló p e z .— E l  Secretario, Antonio  
H ernández.

2.606.
8.809

G U E R R E R O  E G E A ,  J o s é ;  soldado  
l icenciado d e  In fa n te r ía ,  en ign o rad o  
p a r a d e r o ; co m p a re ce rá  en el término de  
q u in c e  días en la Plaza  de L e g a n é s  
( M a d r id ) ,  ante  el T e n ie n te  de Infante

r ía  don F r a n c is c o  V a r g a s  M oral,  Ju e z  
P e r m a n e n te  del R e g i m ie n t o  de Infa n
tería m otorizada S a b o y a ,  núm. 6, a fin 
d e  hacerle en trega y d ar le  lectura  d e ‘ 
testim onio  d e  la resolución recaíd a en 
exp edien te  núm. 1 1 8 . 6 4 8 ;  advirtiéndole  
que en el ca so  de no verificarlo en el 
plazo fijado, q u e d ar á  por notificado.

L e g a n é s ,  20 de sep tiem bre de 1946. 
E l  Ju e z  P e rm an en te  Fran cis co  V a r g a s  
M oral.

2 *549* , „

8 .8 1 0

Don Ju a n  B a u t is t a  Pinto  G ó m e z ,  A l 
férez ¿ e  Artil lería , en ignorado parad e
ro, com p a re ce rá  en el términ o d e  q u in 
ce d ías  en la P la z a  de L e g a n é s  ( M a 
d r id ) ,  ante el T e n ie n te  A uxiliar  de In
fa ntería  don F r a n c is c o  V a r g a s  M oral,  
J u e z  Perm anente  ¿ e l  R egim ie n to  de In
fantería  M otorizada S a b o y a ,  núm . 6, a 
fin de hacerle en trega  de la cantidad de  
vein ticin co pesetas, a c u ya  s u m a  ha  
sido condenado el soldado Felipe L ó 
pez González.  A dvirtié ndole que en el 
c a s o  de no verificarlo en el plazo fija
do, q u ed ará  la referida su m a a su d is 
posición en la C a j a  del citado C uerp o .

Legan és,  27 de agosto de 1946. —  El  
J u e z  Perm anente, F r a n c is c o  V a r g a s  
Moral.

2.550.
8.811

Don Froilán R js  Ruiz, Oficial se g u n 
d o  del C u e r p o  Paten tad o de Oficinas  
de la A rm a d á  y J u e z  In stru ctor d e  la  
c a u s a  número 142 de 19 39,  in struida  
contra  el ex M úsico  de tercera clase  
d e  Infantería  de M ar in a  A se n s io  C a -  
yuela  Robles y  nueve m ás,  por el de
lito oc adhesión a la rebelión.

Por el presente, se cita  al ex M ú s ico  
de tercera c lase  de In fantería  d e  M a r i 
na, A s e n s io  C a y u e la  Rob les,  con do
micil io  últ im amente en C a r t a g e n a ,  calle  
de la G loria ,  núm. 4, a fin ^e que h a g a  
su presentación en este J u z g a d o  d e  m i  
ca r g o ,  sitü en el C u a r te l  de M ar in ería  
del Arsenal de est<e D e p a rtam e n to , o  
manifiéste su actual residencia y d om i
cilio, p a r a  poderle notif icar asunto d:e 
interés.

Arsenal de C a r ta g e n a ,  20 de septiem 
bre de 1946.— El Oficiál segundo, J u e z
Instructor, Froilám R o s  R uiz.

2.566.

Juzgados Civiles

8 .8 1 2

D on  Celestin o G alán  G óm ez, Ju e z  d «  
Instrucción este partido.

P o r  el .presente, se cita, llama y e m 
plaza a M iguel Flores L a n ch o ,  natural  
y  vecino de Albalá, hijo d e  J u a n  y d e  
A n a ,  d e  treinta y ocho años, ca s a d o ,  
jornalero, q u e  el día veintiuno de a g o s -  
lo  ú l t im o  se e v a d i ó  do es te  Depósito  
m unicipal  donde se hallaba preso, c u m 
pliendo conden a q u e  le fué im p u e sta  
en la c a u s a  núm. 3 de 1942, segu ida  
en su contra por el delito de h u r t o ; 
a percibiéndole que si no lo verifica en  
el plazo de diez díp.^ L  p a r a r á  el per
juicio  a  que h ay a  lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y  e n c a r g o  a  
todas las Autoridades, así civiles c o m o  
m ilitares, procedan a la b usca  y c a p tu 
ra de dicho condenado, que, com o señas  
particulares,  tiene una nube en el ojo  
izquierdo.

Así  está acordado en la ejecutoria  
la c a u s a  antes indicada.

D ad o  en Montánchez a seis de sep
tiembre fje mil novecientos cuaren ta y  
se is .— E l  Ju ez,  Celestin o G a l á n .  —  E l  
Secretario  (ilegible).

8.825.
8 .8 1 3

E l  señor Ju ez  de Instrucción de E n g u e 
r a  y su partido, dando cum plimiento a 
cierta  carta-orden de la Superioridad, ha 
acordado citar {X)r medio d e  la presente
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>í testigo Ramón Perales Tormo, veci
no de Madrid, donde tuvo su domicilio 
*n la calle de las Delicias, número 159, 
y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, a fin de que los días 18 y 19 de 
pctubre próximo, a las diez y media de 
la mañana, comparezca ante la Sección 
¡primera de la Audiencia, Provincial de 
Valencia, sita en el Palacio de Justicia, 
al acto del 'juicio oral de la causa núme
ro 2 de 1941, sobre lesiones y daños, con
tra el procesado Aproniano Triana Ayuso.

Y  para que sirva de citación en forma 
al expresado testigo Ramón Perales Tor
mo, con el apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, expido la pre
sente en Enguera a treinta de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez 
de Instrucción, Joaquín Salinas.

8.915.
8.814

Don Miguel Moratalla iLópez, Juez de 
Instrucción accidental ¿e  esta villa de 
San Clemente y su ¡partido.

Por el presente, se llama a] procesa
do Juan Manuel Justo  Botella Ramos, 
de cuarenta y siete años de edad, sol
tero, panadero, natural de Alcaraz, y 
•con último domicilio en Socuéllamos, 
hijo de Manuel y de Dolores, para que 
en término de ,pe2 días, a partir de la 
publicación del presente, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ser re
ducido a prisión para extinguir la pena 
que le falta por cumplir, en causa se
guida c-n este Juzgado, sobre hurto, con 
el número 6 do 1940, rogando al propio 
tiempo a los Agentes de la autoridad, 
tanto civil como militar, procedan a la 
busca y detención de dicho sujeto, el 
cual, y de ser habido, será puesto a 
‘disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en San Clemente a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos cua
renta v seis. El Juez, Miguel Morata- 
Jla.—E l Secretario, P. H. (ilegible). 

8.832.
«.815

Don Ernesto García Trevijano, Magistra
do, Juez de Instrucción número uno de 
esta ciudad.

Por el presente, se cita, llama y 
iplaza al inculpado Jacinto Herrero Ca
ñas, de treinta y seis años, hijo de Ja 
cinto y Desideria, camarero, natura] de 
Requena, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle de las Balsas, núme
ro 1, a  fin de que en el término de 
ocho días comparezca ante este Juzga
do, instalado en el Palacio de Justicia, 
para ser oído como inculpado en el su
mario número 221 de J946, sobre aban
dono de familia ; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—El Juez, Ernesto García Trevi
jano.— El Secretario, P. H. (ilegible). 

8.845.
8.816

E S C U D E R O  R O D R IG U E Z , Emi-
lio ; de treinta años, casado con María 
Olivares, hijo de José y María, natu- 
raJ de Alcañices (Zam ora). camarero, 
que tuvo su último domicilio en Ma- 
drd, calle Molino de Viento, núm. 8 ; 
comparecerá en el plazo de cinco días

en este Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Valencia, sito e*n el piso 
principal del Palacio de Justicia (glo
rieta), a proponer la prueba de descar
go que estime procedente, el expe
diente que se le sigue con el número 11  
ael corriente año ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se le considerará de
caído {|e su derecho.

Valencia a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. — 
El Magistrado, Juez Especial (ilegible). 
E] Secretario, P. H. (ilegible).

8.847.
8.817

En v;rtud de 1°  acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de Marchena, 
en Providencia fecha de hoy dictada en 
cumplimiento de carta 01 den de la Au
diencia Provincial de Sevilla, dimanan
te del rollo de la causa número 56 de
1945, por estafa ; se cita, por medio de 
la presente, ai procesado Juan José Ma
teo Escalera, conocido también por José 
Martín, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado a notificarle la pena pe
dida por el Ministerio Fiscal y en la 
que ha mostrado su conformidad la de
fensa, y, en su caso, ratificarse en el 
escrito de la misma, y se le apercibe 
que de no comparecer dentro leí plazo 
de f|iez días le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Marchena a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. — 
El Juez (ilegible).—lEj Secretario (ile
gible).

8.876 bis.
8.81S

Por el presente, se cita y llama a 
quien resulte ser dueño de una bicicle
ta, sin marca de casa constructora, ni 
número de fabricación, pintada de azul, 

k sin sillín, modelo de señora y con la 
matrícula del Ayuntamiento, núm. 10, 
del pueblo de Fernancaballero (Ciu
dad Real), y que fué recuperada en po
der de Victorio Denche Castejón, en 
cinco de diciembre del año últim o; para 
que en término de diez días comparez
ca ante este Juzgado para prestar de
claración y ofrecerle el procedimiento, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, pues así lo he acordado en 
el sumario que bajo el número 523 de
1946, ipo» hurto, se instruye.

Dado en Alcalá de Henares a veinti
cuatro de septiembre de mil n o vecien 
tos cuarenta y seis.—Él Secretario Ju 
dicial, P. H., Domingo Barroso.—Vis
to bueno, el Juez de Instrucción, J .  Ma
rín Ramírez.

8.906.
8.819

CO LO V IN O  M O RGADO, Ju a n a ; de 
veinte años, soltera, sirviente, natural 
de Santistebao de! Puerto (Jaén), hija 
de 'Francisco y ¿e Casilda, domiciliada 
últimamente en Madrid, sin domicilio 
conocido, que resultó lesionada el día 
dieciséis de abril último, al ser atrope
llada por un automóvil en la calle ¿el 
Pacífico; comparecerá ^entro del térmi
no de 'cinco días, ante el Juzgado de 
Instrucción número doce de los ^e esta 
capital, con el fin d e prestar declara
ción en el sumario número 183 de 1946, 
que se instruye por el indicado hecho; 
caso de no comparecer se dará por ins
truida del derecho que la concede el ar
tículo ciento nueve de la Ley de En

juiciamiento Criminal, a ser parte en 
ia causa.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 194b.—El Secietariu (ilegible).

8.922.
8.820

•En virtud de ‘lo acordado en sumario 
que se instruye, con ei número 88 del 
presente año, sobre robo de cuatro mil 
pesetas realizado en las primeras horas 
de la noche del día quince defl actual, 
en el domicilio de Ju sta  D.az García, 
vecina de Lan zós; a medio de la pre
sente se cita a un sujeto desconocido, 
de estatura alta, que viste capote de 
pliegues, a pelo, y que porta una ca- 
yada, para que dentro del término de 
octavo día comparezca ante el Juzgado 
de Instrucción de Villalba, a ser oído 
en dicho sumario, como presunto autor 
del hecho de autos; apercibiéndole que 
de no verificado le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Villalba, 17 de septiembre de 1946.— 
El Secietario judicial, Pedro Bernard.

8.600.
8.821

El señor Juez de Instrucción núme
ro uno de Valencia, y en ei sumario que 
instruye, número 175 de 1946, por da
ños y lesiones, ha acordado en e sta 
fecha llamar, por medio de la presente, 
a Ja denunciante en tal sumario, Ara- 
celi Muñiz Olloqui, de cuarenta años, 
viuda, sus iabores, natural dé Gijón, 
vecina de Valencia, con domicilio úl
timamente en la calle de Sueca, núme
ro 33, primera, a fin de que compa
rezca ante e9te Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia  (Glorieta), dentro del 
plazo de ocho días, con objeto de am
pliar su declaración y celebrar diligen
cia de careo con Manuel Ballester Pi- 
lán ; bajo apercibimiento, si no lo veri
fica, de lo que haya lugar en derecho.

Valencia, 14 de agosto de 1946.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción (ilegible).

8.602.
8.822

P E R E Z  R O D R IG U E Z , Jo sé ; del 
dd que únicamente se sabe vive en Ma
drid, calle del Laurel, núm. 68, piso i.°, 
puerta núm. 2 ; y un tal Valentín, cu
yas demás circunstancia, de ambos se 
ignoran ; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de 
ser oídos en sumario que se tramita en 
el mismo, bajo el número 3 11  de 1946, 
por robo frustrado, en el domicilio de 
Constantino Cuenca Herrán y Julián 
Berrodero, c o n t r a  Fernando Soler 
Egido. 8.912.

8.823
En virtud de lu acordado por el señor 

Juez de Instrucción de este partido en 
providencia de esta fecha dictada en su
mario número 26 de 1946, sobre robo, 
por la presente se cita a un tal Antonio, 
gitano, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, emparentado con la familia gi
tana llamada Samuy, de esta de Borjas 
Blancas, a fin de que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en dicho sumario, 
previniéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Borjas Blancas, veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta Y 
seis.—El Secretario Judicial (ilegible).
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